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Sala de hospital atendida por la Congregación de la Providencia, hacia el 1900



Servicio médico dental 



Reconstruyendo parte de nuestra historia 
en salud

1552

Primer 
hospital 
país

1805 inicia 
vacunación 
nacional

1842 se crea 
la Facultad 
de Medicina 
U de Chile…

1918 Primer 
código 
sanitario

1924 
Ministerio 
de Higiene, 
Asistencia y 
Previsión 
Social.

Caja de 
Seguro 
Obrero



1878 inaugura el Hospicio de Viña del Mar, a cargo de las Hermanas de la Caridad. 1954 HGF



Reconstruyendo parte de nuestra historia 
en salud 

1937 

Distribución 
gratuita de 
leche a 
menores de 2 
años

1938 

la Ley 6.174 
establece los 
principios de la 
medicina 
preventiva, al 
plantear la 
realización de 
exámenes 
sistemáticos de 
salud a los 
trabajadores.

En 1952 

se promulga la Ley 
10.383 que establece 
el Sistema Nacional de 
Salud (SNS), 
organismo encargado 
de la protección de la 
salud para toda la 
población y del 
fomento y 
recuperación de la 
salud de los obreros, 
esposa e hijos hasta 
los 15 años. 

En 1968 

la Ley 16.744 de 
Accidentes y 
Enfermedades 
Profesionales 
consolida a las 
Mutuales de 
Seguridad, ya que las 
faculta para captar 
fondos, además de 
que les permite 
organizar y administrar 
un mecanismo de 
atención integral en 
accidentes del trabajo.

En 1979 se fusionan 
el SNS y Sermena, 
con lo cual se 
reorganiza el 
Ministerio de Salud. 
Se crean los Servicios 
de Salud, Fonasa, 
Cenabast y el ISP. 

La nueva 
institucionalidad 
permite el acceso a 
beneficios a sistema 
de libre elección.



Ventanilla para el reparto de leche, Gota de Leche, Viña del Mar.



Continuando con la historia…

En 1980 

Proceso de 
municipalización del 
sector primario y 
crean los 
Consultorios de APS, 
dependientes de las 
municipalidades. Se 
reforma el sistema 
previsional de 
pensiones y salud. 

En 1981 se crean las 
Instituciones de 
Salud Previsional 
(Isapres), entidades 
privadas con 
sistemas de libre 
elección que otorga 
prestaciones y 
beneficios de salud 
a sus afiliados.

En 1990 

la Ley 18.933 crea la 
Superintendencia de 
Isapres y modifica la 
legislación de dichas 
instituciones.

En 2005 entra en 
vigencia la nueva 
Ley de Autoridad 
Sanitaria y la Ley 
de Garantías 
Explícitas en 
Salud (AUGE), 
pilares 
fundamentales 
del nuevo sistema 
de Salud chileno.



REFORMA DE SALUD

En el año 2000 se inician los primeros pasos para una Reforma 
de Salud con el propósito de modificar en forma integral el 
sistema de modo de garantizar a la población el libre e 
igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y 
recuperación de la salud, la rehabilitación de personas 
enfermas de manera oportuna, equitativa y de calidad.



Entre los 
principales 

desafíos de la 
Reforma se 

encuentran los 
siguientes:

Diseño de un 
sistema centrado 
en las personas,

Sistema de salud 
accesible, 
oportuno, 
solidario y 
equitativo

Un sistema más 
eficiente.

Un sistema que 
mejora la calidad 

y seguridad de 
las acciones que 

presta.



VALORES Y PRINCIPIOS QUE INSPIRAN LA 
REFORMA

DERECHO A LA 
SALUD

EQUIDAD EN 
SALUD

SOLIDARIDAD 
EN SALUD

EFICIENCIA EN 
EL USO DE 
RECURSOS

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL EN 

SALUD



DERECHO A LA SALUD

• Para resguardar el derecho a la salud, no basta con 
su declaración, sino que se hace necesario 
establecer garantías explícitas de acceso, 
oportunidad, calidad y protección financiera y 
generar los instrumentos para el efectivo ejercicio de 
éstas, dotando a los usuarios de las facultades y 
mecanismos para hacerlas exigibles.



EQUIDAD EN SALUD

• Es el resultado de una acción intencionada para 
identificar y disminuir los factores o condiciones 
que generan las desigualdades evitables y a ello 
tenemos que dedicar nuestros mayores esfuerzos.



SOLIDARIDAD EN SALUD

• Igualar garantías implica que los sanos solidarizan 
con los enfermos, los hombres con las mujeres, los 
jóvenes con las personas de edad avanzada



EFICIENCIA EN USO DE RECURSOS

• Debe alcanzarse a través de mejoras de gestión, que 
involucran tanto los ámbitos de recursos humanos y 
financieros, donde es necesario terminar con 
problemas de administración de personal y de 
deuda, entre otros; como a los propios beneficiarios, 
en lo referente a una mejor focalización y uso de los 
subsidios en salud.



PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD

• Implica reconocer a las personas como usuarios y 
ciudadanos ante los cuales el sistema de salud debe 
dar cuenta de la calidad, efectividad y oportunidad 
de servicio, así como del uso eficiente de los 
recursos.



MARCO LEGAL DE LA REFORMA

Ley 19.937 de Autoridad Sanitaria y Gestión.

Ley 19.966 Régimen General de garantías en salud

Ley de Instituciones de Salud Previsionales (ISAPRES).

Ley de Financiamiento.

Ley 20.584 Derechos y deberes de las personas



RELACIONANDO MARCO NORMATIVO



ROLES FUNDAMENTALES EN UN 
SISTEMA DE SALUD

REGULACIÓN

MARCO 
JURÍDICO

PERSONAS E 
INSTITUCIONES

ASEGURAMIENTO

FONASA ISAPRE

PROVISIÓN DE 
SERVICIOS

PÚBLICOS PRIVADOS



LEY 19.937/2004 AUTORIDAD SANITARIA

Establece una nueva concepción de la autoridad sanitaria con distintas modalidades 
de gestión y fortaleciendo la participación ciudadana.

MINISTERIO DE 
SALUD

SUBSECRETARIA
SALUD PUBLICA

SUBSECRETARIA
REDES 

ASISTENCIALES

SEREMI SALUD SERVICIOS DE 
SALUD

FONASA
ISP

S. ISAPRES
CENABAST

HOSPITALES
CONSULTORIOS



LEY 19.937 AUTORIDAD SANITARIA 

Art Nº4:  “Velar por el debido cumplimiento de las normas 
en materia de salud.”

“ La fiscalización de las disposiciones contenidas en 
el Código Sanitario y demás leyes, reglamentos y normas 

complementarias y la sanción a su infracción cuando 
proceda, será efectuada por 

la Secretaría Regional Ministerial de Salud respectiva, 
sin perjuicio de la competencia que la ley asigne a 

otros organismos”.



AUTORIZACIÓN SANITARIA
D.S. 141/2006, Modifica D.S Nº 283 DE 1997 

DEMOSTRACIÓN 
SANITARIA

AUTORIZACIÓN 
SANITARIA

SOLICITUD 
SEREMI SALUD

Los 
establecimientos 
de salud públicos 
que estaban en 

funcionamiento al 
08/02/2006 tienen 
por “ley” otorgada 

la Autorización 
Sanitaria.

RESOLUCIÓN

Los establecimientos 
públicos en 

funcionamiento 
posterior a esa fecha 

o las nuevas 
instalaciones o 
modificaciones 

deben solicitar su 
Autorización 

Sanitaria a la SEREMI 
correspondiente.



ROL FISCALIZADOR SEREMI SALUD

Objetivo controlar la mantención de los estándares 
de calidad que permitieron otorgar la Autorización 

Sanitaria y resguardar la BIOSEGURIDAD

Evitar la existencia de establecimientos 
clandestinos y el ejercicio ilegal de diversas 

profesiones. Pesquisar malas prácticas.

La trasgresión a las normas puede dar origen a 
Sumarios Sanitarios y acciones legales

PROTEGER A NUESTRA POBLACIÓN.









AUTORIZACIÓN SANITARIA

Es el acto por el medio del cual la Autoridad Sanitaria Regional 
(Secretario Regional Ministerial de Salud) permite el funcionamiento 
de los Prestadores Institucionales de Salud, verificando que ellos 
cumplen con los requisitos de estructura y organización, expresados 
en reglamentos.

PERMISO SANITARIO

REQUISITO PARA LA 
ACREDITACIÓN



EJEMPLO RESOLUCIÓN SANITARIA



Gobierno de Chile | 
Superintendencia de 
Salud



Gobierno de Chile | 
Superintendencia de 
Salud

GARANTIA

DE CALIDAD

MODELO 
GARANTISTICO

DE SALUD

GARANTIA DE 

OPORTUNIDAD

GARANTIA DE 

PROTECCION 

FINANCIERA

GARANTIA DE 
ACCESO

derecho a 
recibir las 
atenciones de 
salud 
contempladas en 
la le

Atenciones en un plazo máximo definido para 
cada problema.

las atenciones 
tendrán un valor 
máximo a pagar, 
de acuerdo a su 
previsión

se asegura mediante la acreditación o 
certificación de los prestadores de salud



Gobierno de Chile | 
Superintendencia de 
Salud

“Garantía Explícita de Calidad:
otorgamiento de las

prestaciones de salud garantizadas por un
prestador registrado o acreditado,

de acuerdo a la ley Nº 19.937 (Autoridad Sanitaria),
en la forma y condiciones que

determine el decreto a que se refiere
el artículo 11.”

(Art. 4°, b), Ley 19.966)

Prestador
Individual

Prestador
Institucional

GARANTÍA EXPLÍCITA CALIDAD EN SALUD



Gobierno de Chile | 
Superintendencia de 
Salud

Competencias para 
la Atención
De Salud

Condiciones de 
Seguridad de

la Atención

GARANTIA DE CALIDAD
EN SALUD



Gobierno de Chile | 
Superintendencia de 
Salud

Otorgamiento de la garantía 
explícita de calidad será 
exigible cuando entren en 
vigencia los sistemas de 
certificación, acreditación y 
registro de la 
Superintendencia de Salud.

Noviembre 2010: Entrada en
vigencia del Sistema de

Certificación.

Julio 2013: Garantía
de Calidad

Calidad

VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA DE CALIDAD



Los establecimientos de salud deberán acreditarse para otorgar las
prestaciones asociadas a las Garantías Explícitas en Salud (GES) desde

el nivel primario al nivel terciario, según lo exija el Decreto MINSAL
que fije la garantía de calidad GES (julio 2013 para prestadores de

atención cerrada de alta complejidad)



PRÓXIMOS PLAZOS



REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES 
INDIVIDUALES DE SALUD



REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES 
INDIVIDUALES DE SALUD





ACREDITACIÓN 

• La Acreditación es un proceso de evaluación 
periódico destinado a medir el grado de 
cumplimiento de las prácticas relacionadas con 
calidad de la atención en una institución determinada 
comparándola con estándares establecidos por el 
MINSAL. 

• Es un método reconocido de evaluación externa en el 
que se verifica que un establecimiento de salud 
cumple con los estándares previamente establecidos 
y que se materializa en un certificado de garantía



MINSAL

Art 11.- “Establecer los estándares mínimos que deberán cumplir los prestadores 
institucionales de salud, tales como hospitales, clínicas, consultorios y centros médicos, 
con el objetivo de garantizar que las prestaciones alcancen la calidad requerida para la 

seguridad de los usuarios”. 

“ serán iguales para el sector 
público y el privado”. 

ACREDITACIÓN



CLASIFICACIÓN DE PRESTADORES

Los prestadores institucionales de atención abierta se clasificarán como:

Según su infraestructura, los prestadores institucionales de atención cerrada se 
clasifican como:



VENTAJAS DE LA ACREDITACIÓN

• Usuario como eje central.

• Garantiza sus derechos y 
fomenta su seguridad.

• Proporciona información objetiva 
sobre los distintos centros 
asistenciales

•Pacientes

• Implica e incentiva en la mejora 
continua de la calidad.

• Fomenta la interdisciplinariedad.

• Supone un prestigio

•Profesionales

• Supone un proyecto común para 
directivos y profesionales.

• Introduce un modelo de gestión 
dinámico y participativo: 
catalizador de cambios.

• Potencia la coordinación, 
integración y continuidad de la 
asistencia.

•Sistema 
Sanitario



QUÉ IMPLICA EL PROCESO DE ACREDITACIÓN PARA LAS 
ORGANIZACIONES SANITARIAS

✓ Implementación de un modelo de gestión basado en la calidad y seguridad de los 
pacientes alcanzando así los beneficios que esta estrategia de mejoramiento 
continuo de la calidad les brindará

✓ Es el primer peldaño en la gestión de la calidad cuya instalación debe ser gradual 
y permanente en el tiempo.  Para desplegar esta gestión de calidad se debe 
considerar algunos factores críticos:

▪ Instalación de una política de calidad institucional, que sea una definición 
explícita de los lineamientos medulares de la institución, incorporados a su 
misión y visión la cual en consecuencia lleve a un cambio cultural.

▪ Formación de una estructura de calidad formal con resolución de horas y 
funciones

✓ La dirección y gerencia de la institución debe liderar la instalación de una cultura 
de calidad basada en el mejoramiento de los procesos.

✓ Involucrar a todos los funcionarios del establecimiento: “la calidad no es solo 
responsabilidad de los jefes, sino que es de todos”



RESUMEN

ES LA CUARTA GARANTÍA DEL  MODELO 
GARANTISTA DE ATENCIÓN GES (LEY 19966)

GARANTÍA CALIDAD

LOS ESTÁNDARES DE LA ACREDITACIÓN LOS FIJA EL 

REGISTRADOS EN EL RNPI 
LOS PRESTADORES INDIVIDUALES DEBEN ESTAR

MINISTERIO DE SALUD (MINSAL)

UNO DE LOS REQUISITOS DE LA ACREDITACIÓN
AUTORIZACIÓN SANITARIA O  LA
DEMOSTRACIÓN SANITARIA



PRINCIPALES OBJETIVOS

Mejorar la 
calidad de la 

atención de los 
usuarios

Minimizar los 
riesgos 

existentes para 
el usuario

Generar 
cultura 

organizacional 
de Calidad





“Si quieres ir rápido, vete solo,

Si quieres llegar lejos, ve con otros”



LINK DE REFERENCIAS

• www.minsal.cl

• www.seremi5.redsalud.gob.cl

• www.supersalud.cl

• http://www.minsal.cl/portal/url/item/b644fa9a8af8d5cc
e040010164011221.pdf

• http://www.ochisap.cl/index.php/organizacion-y-
estructura-del-sistema-de-salud/marco-normativo-
politicas-y-planes

• http://www.minsal.cl/hitos-de-la-salud-chilena/

• http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-
707.html#presentacion

• http://www.hospitalfricke.cl/?p=3359

http://www.minsal.cl/
http://www.seremi5.redsalud.gob.cl/
http://www.supersalud.cl/
http://www.minsal.cl/portal/url/item/b644fa9a8af8d5cce040010164011221.pdf
http://www.ochisap.cl/index.php/organizacion-y-estructura-del-sistema-de-salud/marco-normativo-politicas-y-planes
http://www.minsal.cl/hitos-de-la-salud-chilena/
http://www.memoriachilena.cl/602/w3-article-707.html#presentacion
http://www.hospitalfricke.cl/?p=3359

